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Estimado contribuyente

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, 
se detectan inconsistencias u omisiones de acuerdo a los puntos que revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos en la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido NEGATIVO.

Revisión practicada el día 11 de marzo de 2024, a las 09:31 horas

 

Créditos fiscales a su cargo

Se ubican los siguientes créditos fiscales firmes o no garantizados a su cargo:  
150402162701797C16151, 150407151403765C16151, 151513AA398129, 161209151812667C16151, 161514A4426890, 151513A4352703, 
151513A9384773, 152909189466784C16151, 161513A8377218, 1515125R00038C, 152210164735328C16151, 161514A4426925, 
151208151571790C16151, 1515125Q00030B, 151513A8377193, 150706176183996C16151, 150904150934313C16151, 
150907163890524C16151, 152905151071627C16151, 160812152461207C16151, 151108151562289C16151, 151512AC333158, 
161513A9387003, 500-75-00-05-01-2013-14220, 150603150792765C16151, 1515125R00038B, 1515125U00039B, 151513A4352712, 
151513A837720A, 502203175635190C16151, 151011152251061C16151, 1515125Q00030C, 151512AA322594, 151513A4344078, 
500-35-00-06-02-2021-20333, 500-35-00-06-02-2021-22450, 152008189267164C16151C, 522706221991962C16151, 532008189267164C16151

 

Notas

1.-En caso, de no estar de acuerdo con el resultado de tu opinión del cumplimiento ingresa una aclaración y adjunta el (los) archivo (s) electrónico 
(s) que soporten su aclaración, acompañándolos de este documento conforme a lo siguiente: Ingrese su aclaración en el Portal del SAT https://
portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.action

Cadena Original
||SMD950905JY6|24NA9816016|11-03-2024|N||00001088888800000031|| 

Sello Digital
JmvASUiW7qgytW2hr+TVOmgfgVqRGZATPbKzYQVzEjcQZnp0iUJcZ8rXBOxCsFoZDeqrQW/1qMOoAqFcq5aQexhSl
/jmfZVQe9hFDaSQjm2MPyz8SE/QzFTxU4/uAUkeh2kYqyzrHCAx4UaomhteLfxf6sbob0xFXpFz9pDjhkCc26vGgj
N9L/K5LdR+JDK/iIuBxyNMrPbO3ce3Yy4rZ+3mAukSooTD9lkDDKLGF+DbG1/7JVEEKTtLGXiuQhH95M/X+ESj59w
jJUi+a98P+GcEDnYoxvnHACRxaW3Pn40PCuUyc70bjrgsg4tMBdxwtBcIe0tTdQY7sW5fE8g==

Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá 
01 877 44 88 728.
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Notas

2.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el 
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; INSCRITO SIN 
OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.

3.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que 
se ubican en los supuestos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

 

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos Personales 
y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad 
fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su preferencia 
y/o a través del Portal del SAT.
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